Intervención en el debate de urgencia sobre la "Situación de los derechos humanos en Guinea Ecuatorial ". Pleno del Parlamento Europeo. Estrasburgo, 13 de junio de 2002.

El proceso que se ha llevado a cabo contra ciento cuarenta ciudadanos en Guinea Ecuatorial constituye una farsa ante la que la Unión Europea no puede permanecer callada.

El régimen totalitario que impera en Malabo ha querido desembarazarse de aquellos que podían significar una alternativa democrática. Cierto que hace unos años el procedimiento hubiera sido la eliminación física de los opositores. Y cierto también que la integración del país en la comunidad ACP como firmante del Acuerdo de Cotonú, ha impulsado al régimen a actuar de manera algo más homologable con las normas del Estado de Derecho: celebrando un juicio  y permitiendo que al mismo asistieran observadores internacionales.

Así se ha puesto en evidencia un montaje grotesco en su falta de legitimidad jurídica: se ha hablado de un complot para derrocar al régimen e incluso para asesinar al Jefe del Estado, sin aportar la menor prueba, con testigos y acusados brutalmente torturados; con una fiscalía que elevó su petición inicial de ocho penas de muerte a dieciocho. Y con un veredicto final que, sin ser tan extremo, sanciona con muchos años de cárcel a los principales encausados, marginándolos así como adversarios potenciales para cualquier contienda electoral.

Nos ha llamado la atención el contraste entre la incompetencia de los agentes de la dictadura - jueces, ministerio público, policías, etc - y la admirable dignidad de acusados y abogados defensores. Es extraordinario que pese a los malos tratos infligidos no hubiera ni un solo testigo ni encausado que confirmara en el juicio las declaraciones que les habían sido arrancadas en dependencias policiales.

Quiero en primer lugar poner de manifiesto nuestra repulsa frente a un régimen tan corrupto como anacrónico. Y decir nuestra solidaridad y nuestra confianza en el futuro democrático de Guinea Ecuatorial: hay en aquel país gentes de incuestionables valía y convicciones y que sin duda representan un futuro mejor para su pueblo.

Por ese futuro es por el que debe apostar la Unión Europea; sin caer por cierto en cálculos que supondrían traicionar los valores de nuestro propio proyecto. Por lo pronto hay cláusulas en el Acuerdo de Cotonú que deberíamos activar para que se sepa en Malabo que prácticas como la del juicio referido son sencillamente incompatibles con su asociación con la Unión Europea.
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